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urrarerie o uu vu rro 
da; Diecinueve.- Contratación de 
servicios de terceros, Incluyendo sin 

USD 10.000;000.- (Diez millones de limitación servicios de roscado, reves- 
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-REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

SNS 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ACTUALISAP ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía ACTUALISAP ECUADOR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de 
Noviembre de 2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución SC.IJ.DJC.Q.11.005511 de 

“09 de Diciembre de 2011. 

1. - DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00. Nú- 
mero de Participaciones: 400. Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: PARTICIPAR, YA SEA POR CUENTA 
PROPIA, POR CUENTA DE TERCEROS, 
O EN ASOCIACION CON OTROS, EN 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: DESA- 
RROLLO DE PORYECTOS EN GENERAL 
Y, EN PARTICULAR, LA PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CONSULTORIA... 

. Quito, 09 de Diciembre de 2011. 

. Dr. Oswaldo Noboa León . 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AC/B3217M1     
- de la siguiente manera: 
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tatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Cuarto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el + de septiembre del 
2011. Actos societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No; SC.IJ.DJC.Q.11.005449 
de 5 de diciembre de 2011. 

En virtud de la mencionada escritura públi- 
ca la compañía reforma el artículo segundo 
del Estatuto Social, referido al objeto social, 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SO- | 
CIAL.- La compañía tendra por objeto la 
comercializacion de productos farmaceu- 
ticos, medicamentos, homeopaticos, pro- 
ductos haturales, asi como-la di fusión, ex. 

portación e importación de los mismos... 

Quito, 5 de diciembre de 2011. Lo 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva. , 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE: 

QUITO 

ACIBO211     e 
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